
 

EN LO PRINCIPAL: Solicita ampliación de plazo. PRIMER OTROSÍ: Acompaña documento. SEGUNDO 

OTROSI: Se tenga presente. 

 

 

A la Sra. Fiscal Instructora 

Francisco Cordero Sepúlveda, en nombre y representación de Soc. Extractora de Áridos y 

Comercializadora de Áridos Santa Fe Ltda., ambos ya individualizados en proceso sancionatorio Rol 

D-061-2022, respetuosamente digo: 

Que estando dentro de plazo, vengo en solicitar la ampliación del plazo otorgado en el Resuelvo III 

de la Res. Ex. N°1/ROL D-061-2022, de fecha 7 de abril de 2022, por el máximo legal correspondiente. 

Que la solicitud se funda en lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley N°19.880, para poder presentar 

en tiempo y forma el Programa de Cumplimiento que se haga cargo del hecho constitutivo de 

infracción y que consta en la resolución ya singularizada. 

POR TANTO: a la Sr. Fiscal instructora pido acceder a lo solicitado. 

PRIMER OTROSÍ. Vengo en acompañar certificado de vigencia de la Sociedad y certificado de 

administración, representación y uso de la razón social, expedido por el Conservador de Bienes Raíces 

y de Comercio de Talcahuano. Solicito se tenga por acompañado. 

SEGUNDO OTROSÍ. La personería para representar a la Sociedad consta en el documento que se 

acompaña en el primer otrosí. Solicito se tenga presente. 

 

 




